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Se suscribe ii este periódico eu 1 a 
Imprenta y librería de ViUanueva, 
Plaia IWayor, niim.° 2, á 4 al 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses f 34 por un ano.

Los articulus, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
ViHanueva, Jrancas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

A'UMERO

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

■
ARTICULO DE OFICIO.

La Boina Nuestra Señora (o. n. g.) y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud. 

_

stoivou'W.ín , -.n?, ..i

(.orno á pesar de las diferentes prevenciones dirigidas a los 
Ayuntamientos morosos, ha sido muy limitado el número de 
los que han venido á satisfacer el importe de treinta rs , por el 
Boletín oficial de instrucción pública , y atribuyendo en parte 
esta falta de cumplimiento á mis órdenes á la dificultad de re
mesar tan insignificantes cantidades, he determinado prevenir 
á los que se hallen conprendidos en el Boletín oficial ntfhi. 1 8g 

( que si no lo han verificado á la publicación de esta circular lo 
realicen al tiempo de presentar en esta Capital los quintos de 
sus respectivos pueblos, puesto que de este modo evitarán el 
gasto que pueda ocasionarles la venida de un comisionado con 
dicho objeto, advirtiendo que aun cuando no hayan recibido los 
números del Boletín de instrucción pública del año anterior, no 
por eso dejarán de satisfacer los 3o rs. porque tan luego como 
realicen el ¿>ago se les entregarán aquellos. Burgos i.° de abril 
de 1848.=Francisco del Busto.

, .6ÍjÍj2t!(

Número 96.

Ha llegado á mi noticia que algunos Ayuntamien tos de esta 

provincia, contraviniendo á lo terminantemente dispuesto en 

Reales órdenes, han distribuido entre los vecinos de sus respec

tivos pueblos varios terrenos de propios y comunes sin haber 

obtenido para ello la competente autorización de este Gobierno 

politico como esta prevenido, y que los sujetos á quienes se han 

adjudicado, venden á sus convecinos la suerte ó porción de he

redad que les ha correspondido en el reparto, otorgando la 

competente escritura pública, como si los terrenos citados fue

ran una propiedad lejilimamente adquirida. Semejante proce

der por parle de los Ayuntamientos prueba de una manera 

indudable la indiferencia con que miran el cumplimiento de 

sus deberes y la ejecución de las disposiciones del Gobierno de 

S. M., y no podiendo yo tolerar que tales abusos continúen ni 

un solo dia, he acordado declarar nulas y de ningnn valor las 
apropiaciones y ventas que se hayan hecho de terrenos de pro
pios y comunes sin la competente aprobación del Gobierno po

lítico, sin perjuicio de practicar las oportunas diligencias en 

averiguación de los que tan escandalosamente abusan de bienes 

que no son suyos, para imponerles el condigno castigo , asi co

mo á todos aquellos que tengan connivencia en este asunto. 

Burgos 28 de marzo de 1848. Francisco del Busto 
o *ióq ttJaSuqíji e.aúoxsi íel .I/i ,ñ chc-tanid-.aot^lov ,-J.
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Y deseando S. M.,que<se.obsérven puntualmente las an
teriores disposiciones y que se proceda en su aplicación con el 
oportuno conocimiento .denlas circunstancias, que ■ conrfurran en 
Jos individuos á que se refiere, ha resuelto que al comunicar- 
las á V. S. se le prevenga: i.° que siempre que haya de entre
garse en cualquiera de los pueblos de esa provincia á cuenta de 

>su -cujwuhnOvicib Ó prófesüidé'los citados colejios , dé V. S, 
tcueriía al Min ¡Mer.k>:<le-initcargo, para que:por él ese 'resuélva 
lomas conveniente con presencia de las noticias que dtjben su
ministrar los superiores de dichos colegios ; y 2.0 que cuide V.S 
de adoptar las medidas mas eficaces para que ingresen en el 
ejército los individuosque después "de sorteados y declarados 

■solidados no chayan 'cumplid* «él objeto de la 'institución ‘de lás 
misiones, á fin de evitar ¡que subsista, en favor délos misinos un 
privilegio cuando cesaron las causas de su concesión.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para la 
mayor publicidad. Burgos 29 de marzo de i848.=írancisco 
del :-Bdstb.

Palacioiá 1 5 de mai zo de 1848-— Yo ’^a Reina.—El ministro - 
de la Gobernación del Reino, Luis José Sartorius.

El Exclrto. Sr, ministro dé la Gobernación del Reino con fecha
18 del corriente, me lo dice que sigue.

La Reina (q. b. G.) se ha dignado expedir él Real decreto 
siguienle:=DonaTsábel II por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía éspáñól'a, Reinante Has Españas, á todos 
los que las presentes vieren,y cntendierenisábed; íjué las cortés 
han decretado y Nos sancionamos lo siguiente: Articulo i.° Se 
declaran'exentos del servicio -militar los novicios’y/profesos !de 
los Colegios de misioneros de Filipinas establecidos en Vállado- 
lid, Ocaña y Monteagudo. El número de la suerie-ajiie les que
pa, será baja en el cupo del pueblo respectivo. Art. 2.0 Si tos 
novicios comprendidos • en el articulo anterior no llegasen a 
cumplir el objeto*de su instituto, quedarán "srojctosrá la'suerte 
que respectivamente fes hubiese correspondido. —Por'tauto man 
damos á todos los l’nbuhaTés, justicias,"trefes ,'GlabeTiradores 
y demas Autoridades así civiles, como militares y eclesiásticas., de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden , y hagan guardar, J 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Dado en 
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El Exorno. Sr. ministro de la Gobernación del Reino con fecha
1 fdel que rige me dice lo que copio

El Sr. ministro de la Gobernación del Reino, dice con esta 
fecha ál ‘Gefe politico de "Ba/célona lo siguiente:

«He tiado cuenta á la1 Reina (q. Sa.-'bl) 'dél [espédiethe ‘for
mado á instancia de ID. Alberto-Oleína, Vocal supernumerario 
del Consejo de esa; provincia, quejándose dél acuerdo, del mismo, 
por el que ha declarado que los de su clase no puedan asistir á 
la votación. Enterad? S. M. de las razones expuestas por el 

Conseja provincial de Barcelona; visto*■ ed-atliculo ,,?’1--de la ley 
Úe 2 de abril de* 1845, en el que se previene que los conse
jeros supern-nmérários asistan á las sesiones aunque sea sin voz 
ni Voto: considerando que las decisiones de los Consejos provin
ciales no están- en completa identidad con los fallos de los 1 ri— 
bu nales de Justitia, par cuanto en el reglamento de i>.° de 
octubre de 184-5 se previene que los acuerdos de los Consejos 
sean motivados, y por consiguiente al-emi-tir cada-vocal su voto 
idebe apoyarlo , y tipie par lo mismo las votaciones son el resu
men de la discusión y la parte mas interesante de la sesión: 

"considerando que el espíritu de la ley , al disponer ~que los Su
pernumerarios asistan á los actos del Consejo , es para que se 
enteren de tos 'casos que ocurren á la deliberación de estos 
Cuerpos, del curso que se dá á los negocios, de la legislación vi
gente de cada uno d-e ellos y del espíritu que predomina en las 
discusiones y decisiones, á fin de que, cuando llegue el caso de 
actuar como jueces téngan la competente instrucción, y que esto 
no pmlria-aniseguirse si los Supernumerarios no asistiesen tan
to á lá'Vislánomo á la discusión: considerando que seria inútil 
la cs.pres.ion de la ley sin voz ni ooto si no estuviese presente en 
el momento en que lo emiten los Consejeros ; y conformándose 
S. M. con lo espuesto por el Consejo Real , se ha servido re- 
'solvér*que‘-lós Consejeros sil pérnu metai-ros pueikan presencijir 
el fallode los negocios contenciosos sometidosá la deliberación de 
los’Consejos’provinciales, reformándose'en consecuencia el acuer
do del de Barcelona de 6 de julio del año último. »

De Real orden, comunicada por el'espresado Sr. Ministro, 
• lo traslado-á V.S. para.su inteligencia y efectos correspodientís.

Lo que he acordado se inserte, en el Boletín pficlal. para los 
efectos correspondientes. Burgos 29 de marzo de x848,= Fran

cisco del Busto.

Número g9.

El Excmo- Sr. ministro-.de Comercio , Instrucción y Obras 
públicas con fecha 19 de Febrero último me dice lo siguiente:

La Reina (q. d. c.) se ha enterado de varias comunica
ciones, de las cuales aparece que una Sociedad anónima estable
cida bajo el título de Banco de Cádiz en aquella Plaza, y dife- 
rente del que. se halla autorizado competentemente con este 
nombre, ha procedido á emitir cédulas ó villeles al portador, 
cuya emisión es fraudulenta, como hecha sin autorización. Con- 
vencida S. M. de la necesidad de corlar este abuso, y evitar su 
reiteración por ningtHia Corporat ion ni persona que no hayan 
obtenido aquella, se ha dignado disponer que ¿1 Gefe politico de 
dicha provincia proceda inmediatamente por‘los mediós que le 
concede la ley de 2 de abril de 1845, á las averiguaciones 
del hecho, y resultando cierto, declare disuelta la referida So
ciedad, anunciando esta determinación en el Boletín oficial, dando 
cuenta á este ministerio, y remitiendo al tribunal competente 
diligencias practicadas para los efectos á’que húbifrre lugar

.( • <3(1 1 1 5D .

justicia.

para.su


3
^Es ábi'ínísírio la'voluntad de S, M; que se publiqué esta 

disposición en la Gaceta y en el Boletín del mismo , para que 
cau=e efecto general, entendiendo toda clase de p rsonas y corpo
raciones y especialmente las sociedades ■ anónimas que no les es 
dado estralimilar sus facultades cffn un hecho tan grave, y cui
dando los Ge fes políticos de1 vigilar para que se evite y repri- 
ma .iuslanjáneaanente y Con arreglo á las leyes, su perpetración 
.sien lo sucesivo aconteciere.'De Real orden lo' digo á V.'S. pa
ra su cumplimiento é inserción en eí Boletín oficial de esa pro- 
10 , Ri iió W" '■
vincia.

K en su consecuencia 7ie ¡dispuesto ¡que se Fasente en el ¡Bo
letín ofu i ni -fie esta provincia pana la debida piildíeidad. Burgos 
<a-g <lii diario He i íi^.-^Francisco del Busto. \ v. /. i 

"utn ,‘iiirHf) r.nu ó1> li.íi'lr.ui noi luri.laoóo rd olinitil 6 corroí 

l)iputacidn provincial de Burgos.
, ii i i ?.' i.f b» nr.V:<. !.b

Esta diputación ha señalado el diá 2,5 de abril proximo ve
nidero á las once de 'la mañana en el Salón dé sésiónés'para 
única subasta de las obras del ‘ramal de carretera del collado 
de Sanie á. Villasante en el partido-de Villarca.yo; debiendo gi
rar el remate sobre el presupuesto de cáda uno de tos diez 
trozos en que se halla dividido , y;pór sí-parado sobre él ‘de 
obras de cauteria ,y empedrado del nuevo puente de Irespa- 
derne, de las de carpintería, ferretería 'y pintura del mismo puen
te de las nuevas y de reparación de fábrica de toda la línea. 
Todas las obras están valoradas por unidades , presupuestadas 
en un millón doscientos cincuenta y ocho mil nuevecientos■ ir
Ochenla y siete rs. veinte.y cuatro mrs. estando consignados por 
el Gobierno para su pago treinta mil rs. mensuales. El regnate 
será abierto_y podrán hacerse las mejoras que designan las.con- -b-r o-ií T ’-.üisim ccfíp íiip Amnatiof rtr.ag 1.T 
dreiones particulares, que con las generales, facultativas, presu- 
puestos y demás f?stan de manifiesto en la Secretaria de este 3 tí ./) obi?. ¿a F.I nt) hoiTtudatF TSi • r
Gobierno político. Burgos 24 de marzo Je 1 848.= Francisco ■ii;> nc.d col gitaéq .•r.lwf OI* t-ttp eoiiíbiq eoitnsmnn coi ú» 
del Busto, >

'i* obi-na. r.i, , ¡. bnn . : 'r obiica ib y • aoí-i,
GOM ANtDANGIA GENERAL Y GOBIERNO MILITAR

itil 11 S¡Mi bBVdGGsf.il 1 US rtUyÓhTlíH i

Orden de la plaza del 3i de marzo de 1848.
' " 1 ;i-q . nor-c.' ,<;fj gr-mh.m ¿r/ismnq ub -.1 cJ

Hallándose vigente el ¡Real decreto de 3 depíayo de ,i-834 
sobre los derechos de los propietarios -y del ¡público acerca de la 

caza y pesca, he creído de mi deber á|,recordar ,su cumplimiento 
indicar la puntual observancia.de-las disposiciones .siguientes:

■1. No isepuede.cazar en ,las tierras que no sean propias 
desde 1.o úe abril hasta 1.0 de setiembre que es él tiempo de 
veda.cn-estaprovincia. Tampoco es permitido.hacerlo.enddsídias 
de nieve ó en los llamados-de .fortuna, ni enmitígun tiempo con 
uiones, lazos, perchas,-redes-y-reclamos machos, pero se eseep- 
túan de esta regla general. las 1 ¿Codornices y demás-aves vdelpaso 

cuya caza se permite^urante ftel tiempo de su tránsito,,auhqúe 
sea ^qn .redes .y reclamos,.pero precisamente íuecaide .sembrados 
y tierras cultivadas, ¿__

.VV.LJKZ:.LH

2. a La caza que muerta en ej aire rayere ejn tierra de pro
piedad, se hallare en ella ó.entrare despues de herida, pertene
ce con arreglo a la ley al dueño ó arrendatario de la tierra, pe
ro no al cazador..3 ori'.xir.n ati ai tcq -pmnlmKb ;r, :.b <oiT6lb z .

3. " Se prohibe la entrada de los perros de raza en los sem
brados ó tierras cultivadas y también á los cazadores el saltar 

-les cerrados de propiedad particular,
4. a "No está permitido por regla general cazar hasta reba

sar la distancia de quinientas-varas de las poblaciones contadas 
desde sus últimas casas" para'evitar tas contingencias y desgracias.

5. a Igualmente está prohibido tirar á menos de trescientos 
pasos de distancia de las heras, casas y posesiones en que hay 
trabajadores y vecinos.

'6.a ‘Las palomas campesinas están comprendidas en las de
mas aves que pueden cazarse con sujeción á las reglas prescritas.

7.a No se puede tirar á las palomas domésticas sino á la 
distancia de mil varas de sus palomares.

agía ¡Queda igti'ahn'én le "prohibí do el pescar durante la época 
señalada en la ¡phevcncion primera y tan solo puede verificarse 
durante este lie^npo con caña y anzuelo, estando,prohibido en 
todos usar de redes cuyas mallas tengan menos de una pulgada 
castellana en cuadro, y con mayor razón hacerlo inficionando 
las ágúás.

¡g.*3 ¡Recomiendo á todos los aforados de guerra respeten á 
¡os guardas de campo y demas encargados por las Autoridades 
civiles y locales del cumplimiento de. las prevenciones que se ha
cen en la ley á que se refiere esta orden.

Todo lo que considero debido'hacer saber en‘la orden de la 
plaza qúe'Se iiisértará también en el Boletín oficial de-la ¡provin- 
cia.para conocimiento de lod-as-las clases-militares y aforados de 
guerra de quienes espero el mas csacto cumplimiento en todas 
sus.partes. El Comandante General y Gobernador de la Plaza-, 
José Maria Laviña.

INTENDENCLS. DE ESTA PROVINCIA.

ÍIF-NES NACIONALES.

La Dirección general de fincas del Estado dice á esta Intenden
cia con fecha 16 de marzo lo que copio-,

r.' : ■- i; n - - I-.--.7l i «i < ... ■>.- •
«Dispuesto por Reales órdenes de g de setiembre y g de fe 

brero últimos, que él premió de los dénunciá'dores de biéne, 
ocultos pertenécientés á Jlás éitingúidas comunidades religio*. 
S¡as sea eLde, >1-0 p,§ con arreglo al decreto de las Gorfes 
de tío ,dc:-setiémbre de ilSJy calculando dichos-bienes en ¡la for
ma siguiente: los foros y censos por el importe de sus capitales, 
las fincas urbanas con el aumento de un 5o p 2 sobre el valor 
, . qpqniria'úe qaniiaeíb. ubid i; cga -'

de su capitalización, y las rústicas por el duplo de las mismas 
cuyo abono se hará.en metálico, Valórando'las difércnlés especies 
de papel de crédito =en que‘debénirealizaiisc los-pagos del impor- 
■te de los remates por ehprecio que cada una de ellas tenga en la 

bBVdGGsf.il


Bolsa el día en que la Hacienda entre en pos'sion delosbienc de
nunciados. Y deseando e la Dirección general que la referida me
dida tenga toda la publicidad'posible, espero que V. S.dispondrá 
tenga efecto en esa provincia por medio de los Boletines oficiales 
y diarios de avisos, dándome parle de haberlo ejecutado.

Lo qué esta Intendencia transen lié á V". S. á fn de que se 
"sirva disponer su inserción en los ■términos que en la misma se 
previene. Dios guarde á V". S. muchos anos. Burgos marzo il, de 
1848.=Santiago de Id Azuela.

Xl’lS'xal.'A / . ■ . . ---------

a< IrtOnaÓt) áontmi i; IS.'lil 3: .

DON FELIX DE LA SOTA Y SOTA, Juez de primera 

instancia de esta vil!a de Villarcayo y su partido, con la con

sideración de ascenso

Al Sr. Gcfe politico de esta provincia de Burgos Hago 

saber : Que en este Juzgado se sigue causa por el fallecimie-nto 

de un pobre pordiosero, acaecido en la noche del 2 del corriente 

en el pueblo de Valdenoceda, valle de Váldiviefs'ó; cuyo nombre 

y apellido se ignora, y con vista de lo espueslo por el Proino- 

m >lor fiscal , he dictado providencia en este dia mandando se 

expida á V. S. exhorto , para que tenga á bien ordenar se in

serte en el Boletín oficial de'la provincia la muerte de este por

diosero, cuyas señas y las de las ropas son las siguientes: como 

de sesenta años.de edad, barba cerrada negra , entrecana; pelo 

negro; nariz grande, cara larga, estatura ripeo pies poco mas ó 

menos, sin notarle cicatriz algalia en él rostro, vestido de cha

queta de paño pardo muy vieja con remiendos de sayal, camisa 
-safií'I ¿i i,', ipbsmttdeí) - , .
de lienzo muy rota,calzón de sayal muy roto y lleno de remien- 

i’>- ' - 1 V. :> i ■ - •
dos; calzado de albarcas peales en la pierna izquierda, de vayeta 

encarnada y en la derecha de sayal, un pellejo negro ceñido á 

la cintura; sombrero negro muy viejo, una manta de lana vieja 

con barras blancas y negras, y ’un zurrón de pellejo negro ; con 

el fin de que llegue á noticia de lodos los alcaldes la muerte de 

dicho pordiosero, y manifiesten á este Juzgado si en los pueblos 
al oí xc >, oidmtiíoa.ob>e oh éÉM zohyiTI aoq otoana8¡a* 
de sus respectivos distritos fallase algún individuo pordiosero de 

dichas señas y vestido; y para que tenga efecto el anuncio refe

rido en el Boletín oficial libro el presente cometido á V. S. á 
quien de parte de S. M. la Reina doña Isabel II exorío y re

quiero y de la mia le ruego y suplico que recibido que’séá por él 
nadoz. G ‘I qíft9tn»¿ lo nin i-cyf-v. ¿canil ;-a;|

correo ordinario tenga á bien disponer su cumplimiento, pues en 

hacerlo asi administrará justicia ofreciéndome al tanto sicjnpre 

que los de V. S. .vea este mediante. Dado en Villarcayo y mar-

IMPRENTA DE

' zo g de. 1848.—Felix de la Sola y Sola. Por su mandado Felix 
Salazar.

ni i¡rmlmoqzih

" ia ipjignftvt! s ebeb
Comisión ausiliar del camino de Burgos á Bercedo.

Esta comisión ha acordado satisfacer los réditos de un se
mestre á las acciones comprendidas en las series desde el miin. 
ai al 34 ambos inclusives. Y se anuncia á los dueños de ellas 
para que puedan presentarlas en la secretaria de esta comisión 
en los términos acostumbrados. Burgos 3 de abril de 1848.= 
Manuel García Cármenes, vocal secretario.

Alcaldía Constitucional de Gastrogeriz
De conformidad con el contratista don José Díaz Calderón 

Se saca á remate la construcción material de una fuente con 
su pilón, anfe-pilpn, bebedero, y labadero .en osla villa bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento y en el acto de la subasta, con el plano de la 
obra, cuyo remate tendrá; lugar en las salas consistoriales el do
mingo 9 de abril. = Deogracias Gil.

Kiia ffiáíís'Bca dé' F®siíí>ros tíjiíe se íímtifea 
en la calle dé la Sonibrbreria t ras de la Panadería ,que es de I'íario 
Sacz,'se ha trasladado á la calle de Lain Gaivo , titulada antes 
Trascorrales, casa i.ún. 33.

BUGI<S ÉSTEARICXS DE LA ESTRELLA. 

Fabrica en Madrid calle del Gol.er- Fábrica en Asturias, 
nadór n. 26. Gijon.

Los Sres. J. Bert y Compañía dueños de las espresadas 
fábricas se abstienen de hacer todo elogio de sus bugías, cuyas 
buenas cualidades patentiza la favorable acojida que el público 
las dispensa.

El grao consumo que tiesas nai.shtas nacen el Palacio Real, 

los ministerios, las direcciones generales y todas las déponyen- 
cías del Gobiermo en la (.orle, ha sido causa de no poder ser- 
OMhnm3íss.818.« ab.osasm nl> ¿c.t.ojmiíf .ipiJÍj vir los numerosos pedidos que de todas parles les bata sido diri
gidos , y deseando corresponder á tanlo favor , ha creido que el 
mejor modo de conseguirlo, era proporcionar en todas las ciu
dades del Reino, un surtido abundante al mismo precio que se 
espenden en Madrid, pero como esto lo impidiese la falta en 

.040i.t>» «msjx y-E tó» lA :A> roV-A)
la Corte de primeras materias de fabricación para elaborar 
mayores cantidades que en el dia, y el excesivo costé de ítis rans- 
porles, acaban de establecer una fábrica en la ciudad de Gijon, 
desde cuyo punto pueden dirigirse las remesas por mar cor, la 
considerable rebaja que permite la diferencia <*n los (leles á 
los transportes de tierra. Para mayor comodidad del público 
se han establecido grandes depósitos de í’ujias en todas las 
grandes poblaciones, estando el de esta Ciudad en la casa de don 
Antonio E’sse, Plaza mayor, núm. 5.

Precios- por mayor y menor.
Desde 1 libra hasta 23 á 8 rs. libra. , : .
Desde 1 arroba hasta 5 arrobas á 7 ‘/2rs. id.
Desde 5 arrobas en adelante á 8. rs. con 8 p ° dé descuento.
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